
 



ABOGADA ELIANA CAROLINA LÓPEZ YANDÚ 
UPTC - UNAL 

Carrera 6 No. 3-17 Cómbita Boyacá 
Teléfono celular 3114853838 Email: carolinalopez_93@hotmail.com 

Combita, 09 de agosto de 2022 

 

Señor:  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CÓMBITA (BOYACÁ) 

E.S.D. 

 

RAD: 2022-0065. 

 

REF: PROCESO VERBAL SUMARIO 

          DECLARACION DE PERTENENCIA EXTRAORDINARIA 

 

DEMANDANTE: ALBA LUCERO AVILA LOPEZ.  

Vs: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE NEREO JIMENEZ, NEREO JIMENEZ 

MEDINA, GEORGINA JIMENEZ MEDINA, JORGE ELIECER JIMENEZ MEDINA, RAMONA JIMENEZ 

MEDINA, DIOGENES JIMENEZ MEDINA Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

HEREDEROS DETERMINADOS DE ALFONSO AVILA HERNANDEZ: LUIS ARTURO AVILA PIÑA, JOSE 

HUMBERTO AVILA PIÑA, ANGEL MARIA AVILA PIÑA, REYES FERNANDO AVILA PIÑA Y GLORIA STELA 

AVILA PIÑA Y PERSONAS INDETERMINADAS.  . 

 

Asunto: Recurso de Reposición del auto de fecha 04 de agosto de 2022.  

 

Referencia: RECURSO DE REPOSICIÓN AL AUTO PROFERIDO EL DIA 04 DE AGOSTO  DE 2022 Y 

NOTIFICADO POR ESTADOS POR SU INSTANCIA EL DÍA CINCO (05) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022). 

 

Estando dentro del término y la oportunidad procesal, ELIANA CAROLINA LÓPEZ YANDÚ, en mi condición 

de Apoderada de la señora; ALBA LUCERO AVILA LOPEZ, mayor de edad, identificada con Cedula de 

Ciudadanía número 23.438.472deTunja, vecina y residente en el Apartamento 404 Edificio Torre Alta - Carrera 

4 número 32-90 de la Ciudad de Tunja, Departamento de Boyacá. De la manera más atenta y respetuosa, 

encontrándome en término y posibilidad procesal, presentó ante su instancia RECURSO DE REPOSICIÓN 

contra decisión respecto del radicado de la referencia en razón de la decisión de decretar el desistimiento tácito 

del proceso de la referencia. En los siguientes términos: 

 

I. OPORTUNIDAD 

 

En punto de dejar claridad acerca del término para la interposición del presente recurso de reposición el artículo 

318 indica que el recurso deberá interponerse cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia por escrito dentro 

de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto y frente al recurso vertical de apelación, es apropiado 

señalar que el artículo 322 de la Ley 1564 de 2012 - Código General del Proceso- en tratándose de decisiones 

adoptadas por fuera de audiencia – como en el presente caso - establece el termino de tres (3) días contados 

a partir del día siguientes a la notificación por estado de la providencia, término que en esta oportunidad fenece 
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el 10 de agosto de 2022, y la fecha de radicación del presente escrito, se exceptúa cualquier clase de 

declaratoria de extemporaneidad teniendo en cuenta que el término legal se encuentra vigente. 

 

II. PETICIÓN 

 

Solicito, Doctor CAMILO ANDRÉS RODRÍGUEZ LEÓN, Juez 01 Promiscuo Municipal de Combita, Boyacá, 

reponer la manifestación, mediante el cual se omiten el correo electrónico enviado por la suscrita el día 06 de 

julio de 2022, siendo que en los mismos escritos se acredita el envío de la información solicitada por el 

Despacho, dando cumplimiento a la orden que se impartió en audiencia del 17 de marzo de 2021. 

 

Siendo necesario que este cumplimiento sea tenido en cuenta dentro del proceso de la referencia y en su 

defecto, se proceda oficiar a la Registraduria Nacional del Estado Civil para obtener la ubicación de los registros 

civiles de nacimiento de ANGELA MARIA AVILA PIÑA y de REYES FERNANDO AVILA PIÑA y de defunción 

de NEREO JIMENEZ, GEORGINA JIMENEZ MEDINA y ALFONSO AVILA HERNANDEZ con el fin de legitimar 

la parte por pasiva dentro del proceso de pertenencia de la referencia 

 

III. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO Y RAZONES DE DERECHO  

 

Constituyen argumentos que sustentan este recurso, los siguientes: 

1. De la providencia objeto de recurso: 

El auto de fecha 04 de agosto de 2022, el juzgado se pronuncia indicando que:  

 

 
  

2. De la carga procesal ordenada por el Despacho. 

 

Se pone en conocimiento de su señoría que de conformidad a lo ordenado en auto de fecha 17 de marzo de 

2022, el Despacho oficio a la Registraduria Municipal de Combita informo que los Civiles de Defunción de 

NEREO JIMENEZ MEDINA, JORGE ELIECER JIMENEZ MEDINA y DIOGENES JIMENES MEDINA los cuales 

se encontraban en la Notaria 21 de Bogotá, Notaria 02 de Socha y Notaria 26 de Bogotá. 
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3. Del cumplimiento parcial de la carga procesal mediante correo electrónico de fecha 07 de julio de 

2022:  

 

La suscrita envió el cumplimiento así:  

 

 
 

Adjuntando los Registros Civiles de Defunción de NEREO JIMENEZ MEDINA, JORGE ELIECER JIMENEZ 

MEDINA y DIOGENES JIMENES MEDINA los cuales se encontraban en la Notaria 21 de Bogotá, Notaria 02 

de Socha y Notaria 26 de Bogotá. 

Por tal motivo, solicito sea repuesto el auto de fecha 04 de agosto de 2022, en consecuencia se acredite el 

cumplimiento total de la carga procesal impuesta por el Despacho en el auto admisorio de fecha 17 de marzo 

de 2022 y en su defecto, se proceda oficiar a la Registraduria Nacional del Estado Civil para obtener la ubicación 

de los registros civiles de nacimiento de ANGELA MARIA AVILA PIÑA y de REYES FERNANDO AVILA PIÑA 

y de defunción de NEREO JIMENEZ, GEORGINA JIMENEZ MEDINA y ALFONSO AVILA HERNANDEZ con 

el fin de legitimar la parte por pasiva dentro del proceso de pertenencia de la referencia. 

IV. NOTIFICACIONES 

Para lo conveniente puede su Señoría Notificarme en la Secretaría de su Despacho y/o en mi despacho 

profesional, ubicado en la Calle 20 No. 8-37 201 Oficina 202 Tunja -Boyacá, Carrera 6 No. 3-17 Cómbita 

Boyacá, correo electrónico: carolinalopez_93@hotmail.com, teléfono: 3114853838.  

Adjunto: - Correo electrónico enviado el día 07 de julio de 2022. 

 

Cordialmente; 

mailto:carolinalopez_93@hotmail.com
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ELIANA CAROLINA LÓPEZ YANDÚ 
C.C. No. 1.051.211.454 de Cómbita 
T.P. No. 302.582 del C. S. de la J. 

 

 



CUMPLIMIENTO REGISTROS CIVILES DE DEFUNCION - PROCESO DE PERTENENCIA
RADICADO 2022-0065

Eliana Carolina López Yandú <carolinalopez_93@hotmail.com>
Mié 6/07/2022 1:41 PM
Para: Juzgado01 Promiscuo Municipal - Combita - Seccional Tunja <jprmpalcombita@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (752 KB)
DIOGENES JIMENEZ MEDINA.pdf; JORGE ELIECER JIMENEZ MEDINA.PDF; Nereo Jimenez Medina.pdf; cumplimiento registros
civiles proceso 2022-0065.pdf;

Combita, 06 de julio de 2022 
 
Dr. Camilo Andrés Rodríguez León  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CÓMBITA (BOYACÁ) 
Ciudad 

REF: PROCESO VERBAL SUMARIO 
 DECLARACION DE PERTENENCIA EXTRAORDINARIA-Radicado: 2022-0065 

DEMANDANTE: ALBA LUCERO AVILA LÓPEZ 
 
Vs: HEREDEROS DE ALFONSO AVILA  Y OTROS. 

Asunto: Cumplimiento Auto Admisorio de la demanda. 

ELIANA CAROLINA LÓPEZ YANDÚ, identificada al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de Apoderada
de la señora: ALBA LUCERO AVILA LOPEZ, mayor de edad, identificada con Cedula de Ciudadanía número
23.438.472deTunja, vecino y residente en el Apartamento 404 Edificio Torre Alta - Carrera 4 número 32-90 de la
Ciudad de Tunja, Departamento de Boyacá. 
 
De acuerdo a los lineamientos establecidos en la norma con el objeto de lograr sentencia favor, y de actuar en
razón de lo comentado en el escrito de demanda y sus anexos, me permito adjuntar lo ordenado en el auto
admisorio de la demanda de la referencia.

Por lo que me permito adjuntar escrito de cumplimiento junto con sus respectivos anexos. 

Cordialmente;  
 
 

ELIANA CAROLINA LÓPEZ YANDÚ 
C.C. No. 1.051.211.454 de Cómbita 

T.P. No. 302.582 del C. S. de la J. 












